Ademys INFORMA: 25 DE JUNIO DE 2010
TODOS POR LA LIBERTAD DE MARTINO
Martes 29 de junio
Movilización a los tribunales de Comodoro PY
(Concentramos 11:00 hs en plaza Canadá)

El martes 29 de junio se realizará la audiencia oral y pública en la Sala 1era de la Cámara Federal, donde los abogados defensores de Roberto Martino expresarán los contundentes argumentos que fundamentan el rechazo al zafarrancho de su injusta detención.

Martino esta preso por ser el referente del FAR, organización que se manifestó denunciando el carácter criminal del Estado de Israel, la masacre perpetrada por dicho Estado a una embarcación que transportaba ayuda humanitaria a Gaza pone al desnudo -una vez más- ese carácter criminal.

El juez Bonadío instigado y presionado por la DAIA y las Embajadas de Israel y de EE.UU., lo procesó bajo la acusación de prepotencia ideológica, discriminación, antisemitismo y tenencia de armas. Es decir, por una manifestación de la cual Martino no participó, se lo acusa de querer imponer las ideas por la fuerza y de antisemita, cuando lo que fueron a denunciar los manifestantes es al sionismo y no al judaísmo.

Queda claro que el encarcelamiento de Martino es producto del avance de la criminalización de la protesta social que se encarna en la persecución judicial de destacados dirigentes de distintos sectores del campo popular.

Por eso desde la Secretaría de DDHH de Ademys convocamos a movilizarnos el martes 29 de junio a los tribunales de Comodoro Py para exigir la libertad de Roberto Martino 


 
LIBERTAD  A ROBERTO MARTINO
ANULACIÓN DE LAS CONDENAS Y CESE DE LA PERSECUCIÓN A LOS LUCHADORES POPULARES
Liliana López-Secretaría de Derecho Humanos
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